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<3oktin Oti ci al
LA {PROVINCIA DE VALLADOLID
SB PUBLICA- TODOS LOS DÍAS BSCBPTO' LOS PESÏÏVOS

PARTE OFICIAL

PHESIDEKCIÁDBLCOÜWDE lífilSTROS

Si M.el Rey D* AlfousoiXIinq* P*®*)» 
3.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
3. A. R. él Príncipe de Asturias e lu- 
fanteSydemáspersoiiásíd© la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 

, an su importante salud. , 
(Gaceta dei 10 de Ágoeto de 1821)-

«¡SSúSeiál
:1^ÚM. 2.480. _ ,

GOBIERNO CIVIL.

Obran Públicas.—Carreteras.
Teriniúadas las obras del trozo 

4.” de la oarretera de Medina del 
Gampo al Arrabal da Portillo, se 
hace público para que todo el que 
tenga que preseotaT alguna re
clamación contra el Contratista 
de las mismas, lo haga durante el 
plazode quince días à contar des
de esta feché ante los Aloaldes 
respectivos que atraviesa la línea, 
que son Portillo, Aldea de San 
Miguel y-Mojados,

Valladolid^ 9 de Agosto de 
L92l..*-rEl Ingeniero Jefe, Pran- 
cisco>íRivsrú,^^^^^^^^^^^^^^^^

Núm. 2.679.

GOBIER^ CIVIL
Obras Públicas.—Carreteras.

Terminadas las obras del trozo 
3.® de la carretera de Frechilla á 
Tordesillas, se hace público para 
que el que tenga que presentar 
alguna reclamación contra el 
Contratista de las mismas, lo ha
ga durante el plazo de quince 
días á contar desde esta fecha an
te los Alcaldes respectivos que 
atraviesa la linea, que son Riose
co, Villanueva de San Mancio, 
Tamariz de Campos y Moral de la 
Reina. -

Valladolid, 9 de Agosto de 
192L—El lagéniéró Jefe, J^ran- 
cisco Bivero,

; NüM. 2.672;va ;- -
Diputación provincial de Valladclid.

Contaduría dp fondos provinciales. Mes dé Agosto de 1921,

pistribuoion de fondos por Gapítulos del Presupuesto del presente año eco nómico para sajtisfaoer Jas obli 
gaciones del indicado mes, que forma la Cóhtadüríá de fondos ’proyippíales, .conformé á lo, pre^venido 
en el art. 93 del kegramento que sirve^pára la ejecución de la ley’do Presupuestó^ y Contabilidad 
provincial de 20 dé Septiembre.de 1365,.artículo 121 de la dé 29 (fe Agosto de 1^82, régla '10' de la 
Instrucción de 1.“ de Junio de,1886 y,Boal decreto;40)123 d6;Diciembró de 1902, Real orden’ de 28 
de Enero de 1903 y Réal decreto de 27 ^6 Agosto del mismo auo. «. ; ■ - u

í Valladolid à 30 de Juliode 1921.—El Contador de fondos provinciales, Diego de León^—rV/ Q^, El 
¡ Ordenador de pagos, É. frome2 Dien, - > ’ n j . ’ : >

j Diputación provincial.-SesÍQü 5 Agósto 1921;^A próbáda y publíquese ep el Boletín Oficial á loa
r efectos legales.—D6Zya(¿o.—El Seoretatió, /. M<5tr¿í7i6áf (7a6e¿as.

CONCEPTO GENERAL

Gastos obligatorios 
‘•dé. ?' ,

pago inmediato

Pesetas Cis.

Gastos obligatorios *
. " ' " ' d fe ■

pago diferibl e

Pé^étas Cts.

GástoA 
voluntarios

Pesetas Cis^

TOTAL
Pesetas Cts,

Capitulo 1."*—Administración proyinciaU
Capítulo 2.®—Servicios generales.. . .
Capítulo 3.®—Obras obligatorias. . . .
Capítulo 4.®—-Cargas.. ..............................
Capítulo 5.®«^InsVuécio pública. , .
Capituío 6.®—Beneficencia,. . . . .
Capítulo 7 °^Gorrección pública.. . .
Capitulo 8.®—Imprevistos. . . . . .
Capítulo 10.®—-Carreteras. ,. . . . . .
Capituló 12.®—dtros gastos. . . \ . .
Capítulo 13.®—Resultas. . i. . . . ,

10350*71
2551‘50 

. 11301*60 
' 13970*99

6379*13
100978*42

2867*56
»■ 

f 7553*89
» 
»

2068*18 
400:

10916*80. 
957*66
949*41

2090*88
1352*02

, 321*25
751*67

543^50
250 ;

»

1250

- 12962^39 
3201*50 

22218*40 
14928*65 
7328*54 

103069*^30
4219*58 
1250 
7875*14 

■-,'751*67

Total.. . . . * . . 155953*80 19807*87 2043*50 '

aMfeaaBaaaaiiii.iiio.T-ir''-

177805*17

VT^nb .........

- ÑúM. 2.671.‘

iilaüLfaciSii 13 Prop Aaísu iLtsíbis
DELA 

PROVINCIA DE VALLADQLID,

| impuesto de Gom^umos,

■ CIRCULAR.
Dd Gaceta de Madrid del ' día 

28 de Julio último publica la Real 
orden siguiente:

i - «limo; Sr.: Vistas las conolú- 
"siones forniüladaS por la ásam- 
bléá de las Sociedades agrarias de 
la provincia de La Coruña, soli

citando la implantación deftai- 
tiva dei Real decreto de 11 de 
Septiembre de 1918, en todos los 
Ayuntamientos- que acudan al 
repartimiento general para cu
brir el cuyo,del. Tesoro por Con
sumos, recargos municipales, asi 
como pa^ra hacer efectivo el dé
ficit que resulte en el presupues
to muoi6ipar, y que á tal fin, se 
édoptén las medidas oportunas; 
'para qúeW Citados repartos' se 
ciñan á las disposiciones y reglas 
determinadas en el Real decreto 
de referencia, y que los que los

Múnicipios hayan confeccionado 
sin sujétarSe á tal Cuerpo legal, 
S3 declarén sin ningún valor ni 
efecto:’

Resultando que las anteriores 
conclusiones "'han sido elevadas 
a este Ministerio por la Delega
ción de Háciéad’a en la provincia, 
en oficio de 12 del córriente, á 
los fines procedéntes:

Considerando que las drspóSi- 
ciánes del Real decreto de ll de 
Septiembre de 1918 son de rigú» 
rosa aplicación y obligan' desde 
la fecha de su vigencia, sin que
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622 ,11 de Agosto, de, 1)121

la Real orden de 13 de Septiem
bre de 1919, Gaecta del 14, lo haya 3 
desvirtuado,puestoqueésta,como ¡ 
la misma expresa, tuvo carácter i 
circunstancial y ai solo eféCto de i 
normalizar el servicio de docu- 
mentos cobratorios en el ejercicio j 
de. 1919-20; llegando diçha Real .j 
orden en su parte dispositiva, pá
rrafo tercero, á exigir «la implan
tación inexcusable» del citado 
Decreto enel ejercicio de 1920-21.

Considerando que por otras 
variasCireulares de esa Dirección 
general, entre las que figuran las 
de 18 de Octubre de 1918, 27 de 
Septiembre de 1919 y 15de Abril 
de 1920, se dieron instrucciones 
á las oficinas provinciales de Ha
cienda encaminadas al cumpli
miento de todos los preceptos del - 
Real decreto de 1918^, adoptando 
ó proponiendo todas aquellas me
didas que las eircunstanciosacon- 
sejaçâu ai objeto de que los repar- 
tinaiéntos“fder^d COAIOCCtonados 
con estricta sujeción á las regias 

■ e st â b 1 é o i d: a s é Ü ' 1 o s ' a r t í ch 1 o s 26 1

' y siguíéütéádel.repetido decreto/1 
, Copsiderapdo-pque á. .mayor, 

abundamiento se dictó por ePléJ
Ministerio la Real orden do 18 de 
Marzo de 1920,-fraœia del 21, por 
la que se declaró nuevamente la 
imperiosa necesidad de que los 
aludidos fepartimientosgenerales 
se aj ustaran al Real decreto de 
referencia, una yezEque este se; 
encoótoíába vigeotef y fuerza era 
y es atenerse á sus taxativosman- 
dátos. :

Considerando que en los vários 
pasos en que , los Ayuntamientos^ 
han acudido,;pretendiendo auto
rizaciones para realizar sus enca- 
beziámieotos de consumos por do
cumentos no ajustados á los que 
el Real decrelo de 11 de Septiem
bre de, 1918 :regu{p, fueron en 
su totalioad desestimados, lo cuál 
a fi a n za- u n a -ve^- m ás lo^’Oííf ae rzos 

’ llevados á cabo' pera veonseguir- 
que los Municipios entraran en 
él cauceiegsi dé !á hueva fe- 
forma.

Considerando que no cabe ha- 
. cer declaración especial respecto j 

^, Ia derogación de las díspocicio- j 
nes que regulaban los antiguos ! 
repartimientos, ya que esa dero- j 
gacion está expresamente con- ! 

signada en la 6.* disposición 
transitoria del Real decreto de, 11 
de Septiembre de 1918,,; y con
siguientemente es obvio que los 
repartos que se gormen sin aj us-
?^ráó á sus preceptos...parecen de 
valor y efecto, y a que su exacción
en tal forma implicaría, «ipso j para los repartos de la contribu- J dos, à fin de evitarse los recaç- 
fácto», la nulidad do aquéllos, d oion territorial por Rústica, Pe- gos que para los morosos señala

1 S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
1 servido disponer que con earac- 

1 ter general se recuerde el exacto 
1 cumplimiento de la Real orden 
1 de 18 4o Marzo de 1920, Gaceta 

¿ del 21, relativa á la formación
de los. repftrtimientos generales 

1 del R?381 decreto de 11 de Sep- 
1 tiembre de 1918, al cual inex- 
cusablemente han de ajustárse 
todos los Municipios que adopten 
dicho medio para hacer efectivo 
tanto el encabezamiento del Tesoro 
cuanto el dóñcit que les resulte 
en sus presupuestos.

De Real orden lo comunico à 
V. Í. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde á V. 1. muchos 
años. Madrid,23 de Julio de 1921. 
—OrdoñeZ.» :

i Y como todavía algún Ayun
tamiento se Vale de medios co 
permitidos para realizar el cupo 
de Conátimos, redarghs, muni
cipales y déficit de su p resu pues,- 
to; al efecto de evitar ese^ abuso, 
todo los Ayuntamientos de esta 
ppvinciaj sin e^ceopcion alguna/ 
remHir4»,A esta Administración, 
dentro deLpltezo de diez días con-’ 
tadoMésde leí siguiente al de la 
publicación de está Circular en 
el ’^Bdíslln Oficial»; uhA' eéfti- 
fleácidh que cóniprenda los extre
mos siguientes: \ 

ii'“ Medio adoptado para rea
lizár el cupo de Consumos y sus 
•recargos en los años de 1919-20, 
1920-21 y 1921-22. ;

’X® Importe del. déficit de su 
■ Presupuesto municipal eu cada 
uno de esos Ares añq^^ y

3.® Procedimiento seguido pa..
ra exigir el importe de ambos 
conceptos, éh los afíos referidos; 
teniendo entendido que solo los

Hago saber: Que la cobranza 
del repartimiento general de Uti
lidades de este; término munici
pal, correspoudientes ai primero 

19ÍK,‘éoP los hnlcOsdega® páf^ j T«eg«úho tTimesfre del ejercicio 
los eftados áfios y sucesivos, míen- oriente ^^ ^.^^L..'.^

medios de Administacion mu- 
nieipaj, oonoiertos gremiales y !

repartimiento general dal Real 
decreto de 11 de Septiembre do j

tras no ^ór dispoogaiotra cosa.
V a Ua4p { i d;j 6 de A d 0 Í 921.

—El Administrador de Contri
buciones e Impuestos, benigno 

NúM. 2.694.

Bocos de Duero,

Confeccionados iosapóndices ai 1 á todos los contribuyentes veci- j 
ainillaramiento de esta: localidad j nos como forasteros á que satisfa- 
y que habrán de ,s,eryiir. dq base 4 gan sus cuotas ondas días indica

cuaria y Urbana para el próximo 
ejercicio de 1922-23, quedan ex
puestos de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de ocho 
días,;á los efectos de reclamación, 
en la inteligencia de que, trans
currido el indicado período, serán 
declaradas extemporáneas todas 
cuantas se formulen,

Bocos de Duero, 9 de Agosto de 
1921—El Alcalde, Juan Medina.

Igualmente y por el término 
de quince^días se hallan de mani
fiesto en el Ayuntamiento de

Pozal de Gallinas

Núm. 2.692.

Santervás de Gampos.

Ter minad os los repartimien? 
tos de lá bontribuoion territo^ 
rial por Rústica y Pecuaria dé
este término municipal para el 
ejercicío de 1922 a 23, quedan 
expuestos al público en la Seere- 

- tàriâdèiéSte Aÿuhtarhiéhfe'pbr el 
término de ocho días, durante 

, dicho término pueden los contri- 
buyontas comprendidos; en ellos 
formular las reclamaciones que 
consideren justas, entendiéndose 
que transcurrido que sea dicho 
plazo no serán atendidas las que 
se presenten.

Santervás de Campós a 8 de 
Agosto de4921,—El Alcalde, Fe
lipe Diez.

Santervás de Gampos.

Don Feli pe Di ez Cas t re So, Al ca h 
de côustîtuôidôàj^ ésik villa 
de Santervás de Campos.

j 1922; tendrá Jugar en los días 21
y 22 del actual, en la ferma.que dr^Tlma^án f

■ - 1 ares Almazán, vecino que fué de
nr« flpt. V o Iranianpreceptua el art. 35 y siguientes Bacinas US Ssguevi^ale á'féf. 
de a Instrucción para el servicio .^„ ;,„b.8ta y sín sujeción Á ti- 
de la reoaudaejon, de las contri- advirtiéndose à los .lioitado'res 
buciones.de 26 de Abril de 1900, i \ •, , 1 1 - , , :¡ ' ’ rque no existan títulos de propie-
de las nuéve de la'mañana a las ^„j , • « # u, , , , j oau ni se ha suplido la falta.
tres de la tarde, por el Recauda- 1 • 1 >. , / . ’ / j . r Dado en Valona la Buena á

I
dor de este Ayuntamiento D. Isi- •, -.... ocho de Agosto de mil novecien-
^’^^^'^ ^fi^^'^^^^^^f^ Í” 1 tos veintiuno.—Martin Norber- 
caí de a-cas-a Cottsistortal, desig- |. u,.—at Secretario, Modesto S. 
nado al efecto, Gampo.

Ep SU conseeu9ocia,,s0 invita |

VAULADÓLID

j !MPREHTA DEL HOSPIGiO PROVOft

el artículo 37 de la referida Ins
trucción, haciendo saber al pro
pio tiempo que durante los cinco 

1 últimos días de dicho mes, pue

den verifiearlo en él domicilio 
1 del Recaudador, sin recargo algu

no, situado en Valladolid, Santa 
I Clara,37, pues pasado dicho plazo, 
j se procederá por la vía de apremio, 
j Santervás de Campos à 8 de 

Agosto de 1921.—El Alcalde, Fo^ 
lipe Diez,

UHIOM DE -' ■

I Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

Nüw. 2.695,

VÁLÓÉIA LA BUEÑA. ^^

■ Don Ma rtin Nor berto Gaste lían os 
í y Sanchéz, Jhez de instrucción 

de est a * villa y .su partido.

Hago saber; Qué para hacer 
efectiva y ^’cuenta de la indem
nización de cinco mil pesetas á 
los herederos de Eduardo Saoz 
Lorenzo, vecino que fué de Eooi- 

| ñas de Esgueva, en la causa que 
Ise le siguió por el delito de homi

cidio, contra Andrés y Crescencio 
Almazán Mingu6z, s^ha séîîàla- 
do 'el día cinco de Septiembre 
próximo y hora de las diez de, su 
maítana para él acto de la terce
ra subasta en la Sala Audiencia 
de esta Juzgado y sin sujeción 
á tipo, de la siguiente finca; .

Un Palomar, sito en término 
municipal de Encinas de'Esgue- 

; va, al pago de la Fuente y mide 
una superficie de diez’ metros 
cuadrados, linda por su frente 
entrando por la izquierda huerta 
de herederos de Nicolás Picado 
Santos, derecha palomar dé Sa
turnino Duque y espaldal 'huerta 
de Evencio Picado; tasado en cua
renta pesebs^,>¿

Dicha, Onca embargada á An-

; Palacio de là Diputados
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